
 

 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 236-2024-ATU/PE 

 

 
Lima, 4 de noviembre 2024 

 
VISTOS: 

 
 

El Memorando N° D-004094-2024-ATU/GG-OGRH de la Oficina de Gestión de Recursos 
Humanos, la Nota N° D-000299-2024-ATU/GG-OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto – OPP, el Informe N° D-000191-2024-ATU/GG-OPP-UP de la Unidad de 
Presupuesto de OPP y el Informe N° D-000593-2024-ATU/GG-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 

Callao – ATU, como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía funcional, 
económica y financiera; 

 
Que, a través del numeral 27.1 del artículo 27 de la Ley N° 32103, Ley que aprueba 

créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación 
económica y dicta otras medidas, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, de manera 
excepcional, durante el Año Fiscal 2024, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, hasta por la suma de S/ 221 819 319,00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES), a favor de 
las entidades del gobierno nacional y los gobiernos regionales, para financiar el gasto de la 
planilla del personal activo y/o pensionista que cumpla de manera conjunta con los siguientes 
requisitos: a) que al 29 de agosto de 2024, cuente con el registro en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) o sea un requerimiento pendiente de registro en dicho aplicativo informático que 
cuente con opinión técnica favorable de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas respecto a la viabilidad y/o legalidad del 
otorgamiento, ejecución y/o implementación de los referidos registros; y, b) que para el personal 
activo, el gasto de dichos registros o requerimientos pendientes de registro se hayan ejecutado 
al 30 de junio de 2023; 

 
Que, a través del numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto Supremo N° 201-2024-EF, 

Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024 a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional y gobiernos regionales, 
se autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 90 928 897,00 (NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
pliegos del gobierno nacional y gobiernos regionales, con cargo a los recursos del Ministerio de 
Economía y Finanzas para financiar el gasto de la planilla del personal activo y/o pensionista que 

 



cumple de manera conjunta con los requisitos señalados en el numeral 27.1 del artículo 27 de la 
Ley N° 32103, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos asociados a la reactivación económica y dicta otras medidas; 

 
Que, el numeral 1.2 del artículo 1 del Decreto Supremo N° 201-2024-EF dispone que el 

detalle de los recursos asociados a la Transferencia de Partidas autorizada se encuentran en el 
“Anexo I -Transferencia de Partidas a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional para 
financiar el gasto de la planilla del personal activo y/o pensionista bajo el alcance del artículo 27 
de la Ley N° 32103”, el cual forma parte del dispositivo acotado; siendo que, de la revisión del 
Anexo I se verifica que le corresponde a la ATU la suma de S/ 7 395,00 (SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios; 

Que, asimismo, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 201-2024-EF 
establece que los Titulares de los Pliegos habilitadores en la Transferencia de Partidas 
autorizada aprueban, mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia de dicho dispositivo y, que 
copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

 
Que, de conformidad con el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo N° 1440, 

las Transferencias de Partidas constituyen traslado de créditos presupuestarios entre Pliegos y 
constituyen modificaciones presupuestarias en el nivel institucional; 

 
Que, el numeral 23.1 del artículo 23 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, “Directiva 

para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0009-2024- 
EF/50.01, prevé las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional y faculta la 
desagregación de las transferencias de partidas autorizadas por dispositivos legales, utilizando 
el Modelo N° 6/GN, “Modelo de dispositivo para la desagregación de las Transferencias de 
Partidas y Créditos Suplementarios facultados mediante dispositivo legal”; 

 
Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de Recursos Humanos, la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo N° 201-2024-EF, Decreto Supremo que 
autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 
a favor de diversos pliegos del gobierno nacional y gobiernos regionales; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao – ATU, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 155-2024-ATU/PE y, la 
Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01; 

 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Desagregación de recursos 

Apruébese la desagregación de los recursos autorizados mediante el Decreto Supremo 
N° 201-2024-EF, por el monto de S/ 7 395,00 (SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 203: Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao – 
ATU para el Año Fiscal 2024 en la fuente de financiamiento 1: Recursos Ordinarios, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 



 
EGRESOS   (EN SOLES) 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Gobierno Central 
 

PLIEGO 203. 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao - ATU 

 

UNIDAD EJECUTORA 001 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao - ATU 

 

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

9001. Acciones Centrales 
 

PRODUCTO 3999999. Sin Producto 
 

ACTIVIDAD 5000005. Gestión de Recursos Humanos 
 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

1. Recursos Ordinarios 
 

GASTO CORRIENTE    

GENERICA 2.1. Personal y Obligaciones 
7 395,00 

  TOTAL EGRESOS 7 395,00 

 
Artículo 2.- Notas para Modificación Presupuestaria 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Pliego 203: Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU, instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore la 
correspondiente “Nota para Modificación Presupuestaria” que se requiera, como consecuencia 
de lo dispuesto en el presente dispositivo. 

Artículo 3.- Remisión 

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

Artículo 4.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente resolución en la sede digital de la Autoridad de 

Transporte Urbano para Lima y Callao – ATU (https://www.gob.pe/atu) 
 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
DAVID AUGUSTO HERNÁNDEZ SALAZAR 

Presidente Ejecutivo 
AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO - ATU 

http://www.gob.pe/atu)
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